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Ministerio Público de la Defensa  

Defensoría General de la Nación  

 

 

JURADO DEL CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LA TERNA 

DE CANDIDATOS AL CARGO DE 

DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE JUZGADOS NACIONALES EN LO 

CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL Y 

ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL 

FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL (DEFENSORÍA Nº 3) 

(CONCURSO NRO. 116, MPD) 

 

PRESIDENTE DEL JURADO: 

- Señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de la Capital Federal, Dr. Santiago MARINO AGUIRRE. 

 

VOCALES TITULARES: 

1. Señora Defensora Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

de Río Gallegos, Dra. Ana María POMPO CLIFFORD; 

2.  Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de General Roca, provincia de Río Negro, Dr. Eduardo 

PERALTA; 

3. Señor Defensor Público Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y 

Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional, Dr. Federico MAIULINI; y  

4. Señor Profesor Adjunto Regular de la Asignatura “Elementos de Derecho 

Penal y   Procesal Penal”, de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires, Dr. Javier Alejandro BUJAN. 

 

VOCALES SUPLENTES: 

1. Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Resistencia, Dr. Gonzalo Javier MOLINA; 

2. Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Córdoba, provincia homónima, Dra. María Mercedes 

CRESPI; 

3. Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Rosario, Dra. Roxana Andrea GAMBACORTA; 

4. Señor Defensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera 

Instancia de Azul, provincia de Buenos Aires, Dr. Patricio Ezequiel 

VARELA; y 

 



5. Señor Profesor Adjunto Regular de la Asignatura “Elementos de Derecho 

Penal y Procesal Penal”, de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires, Dr. Javier E. DE LA FUENTE. 

 

 

Buenos Aires, 6 de julio de 2017. 


